
SECRETARÍA. Montería, septiembre veintiocho (28) de 2022. 

 

Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente de notificación a la parte demandada, 
informándole que revisado el correo electrónico del juzgado y TYBA, no se encontró memorial que cumpliera con tal finalidad. 
 

 

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

                                                   Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
   AUTO REQUIERE DESISTIMIENTO TACITO 

 

 
Ejecutivo Singular 

Radicación 23-001-40-03-002-2022-00429-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado IVAN DAVID FLOREZ SOLANO 

 

 

Se encuentra a Despacho el expediente en referencia, en la que se advierte que la parte 

demandante no ha cumplido en la carga procesal que le correspondía, consistente en 

integrar el contradictorio, circunstancia que ha estancado el trámite del mismo, en 

atención a ello, esta agencia judicial en aras de dinamizar la gestión de esté, dará 

aplicación lo regulado en el Código General del Proceso que en su artículo 317 

expresamente dispone “ El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.” 



Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad a lo establecido en la norma precitada, 

el Juzgado, así; 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice los actos necesarios 

destinados a cumplir la carga procesal que le corresponde, a fin de impulsar el trámite 

procesal, de conformidad a lo establecido en el art 317 del C. G. del P. 

 
SEGUNDO: OTORGAR el término de 30 días contados a partir de la notificación de esta 

providencia la parte actora, para que cumpla con el acto procesal mencionado so pena 

de desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
  
 
 

               ADRIANA OTERO GARCIA 
            LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           JDF 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 28 de septiembre de 2022 
 
Al despacho el presente proceso, procedente del Centro de Servicios a fin que sean verificados los requisitos de 
admisibilidad.-Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

INADMISIÓN VERBAL 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 
 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:          23-001-40-03-002-2022-00586-00 
PROCESO:           VERBAL REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE:    JUAN ANTONIO SANTANA VEGA  & OTRO 
APODERADO:      JAIRO OLIER FERNANDEZ 
DEMANDADO:      BENITO BEGAMBRE  
 
 
Incumbe en esta oportunidad a esta agencia judicial decidir en torno a la posibilidad de 

admitir esta solicitud, sino fuera porque una vez revisada minuciosamente la demanda 

se observan defectos que impide se abra paso su admisibilidad, así:  

 

La parte demandante no aporta el avaluó del inmueble objeto de demanda, expedido 

por la autoridad catastral competente (IGAC), para efectos de determinar la cuantía 

conforme a los preceptos legales del Articulo 26 numeral 3 Código General del 

Proceso. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda se advierte, que, De igual modo, se advierte 

que no se aporta el poder al abogado en el que se le otorguen facultades para iniciar 

un proceso, por tanto, No reúne los requisitos formales contenidos en el No. 11 del 

Artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 84 ibídem. 

 

El Art. 6º de la Ley 2213, dice textualmente:. La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, 

en caso que el demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los 

peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así 

en la demanda sin que ello implique su inadmisión.  

 

En este caso, en el acápite de notificaciones no se indica la dirección electrónica del 

demandado, los testigos que se deben citar, ni la manifestación de desconocerlo. 

 

La parte demandante omitió hacer él envió de la demanda a la parte demandada 

dirigida a la dirección física o electrónica para  notificaciones del demandado, tal como 

se encuentra dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con lo consagrado en el artículo 8 de la misma Ley. 
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De igual modo, se advierte que el poder es insuficiente toda vez que, otorgan 

facultades para iniciar un proceso de pertenencia que dista de las pretensiones de la 

demanda, por tanto, No reúne los requisitos formales contenidos en el No. 11 del 

Artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 84 ibídem, 

asi mismo, de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, omitió indicar de manera expresa el correo electrónico en el memorial 

poder aportado, que debe coincidir con la registrada en el Registro Nacional de 

Abogados 

 

 

Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida 

en el Numeral 1 del Artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este Despacho procederá 

a inadmitir la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este 

proveído y así se; 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expresadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días a fin de 

que subsane el defecto señalado, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 

Justicia XXI Web. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA.  
Proyecto/apfm 
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Nota secretarial 
 
Montería. – 28 de septiembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 11 de diciembre de 
2017. Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-22-703-2014-00310-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    CREDITITULOS SA 
DEMANDADO:      EVERTO MARTINEZ PEREIRA 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 11 de diciembre de 2017, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En 
caso que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial 
 
Montería. – 28 de septiembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 23 de marzo de 
2018. Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-22-704-2014-00267-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    MARIA BARRERA NIÑO 
DEMANDADO:      GIANNINA AGAMEZ GOMEZ 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 23 de marzo de 2018, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En 
caso que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial 
 
Montería. – 28 de septiembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 11 de abril de 2018. 
Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-22-704-2014-00284-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    COODECOR 
DEMANDADO:      MARIA RAMOS DÍAZ 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 11 de abril de 2018, fecha 
desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de 
las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En 
caso que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial 
 
Montería. – 28 de septiembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 31 de mayo de 
2018. Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-22-704-2014-00306-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    SOLFINANZAS DEL SINU 
DEMANDADO:      NORMA DE LA OSSA 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 31 de mayo de 2018, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
 
 
 



Página 2 de 2 
 

 
En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En 
caso que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial 
 
Montería. – 28 de septiembre de 2022. 
. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales 
para dar aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se 
tiene que no se ha presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 23 de enero de 
2019. Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                          

    DESISTIMIENTO TACITO C-S 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-22-703-2014-00294-00 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    BANCAMIA SA 
DEMANDADO:      ANA MARIA GONZALEZ 
 
 
Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 23 de enero de 2019, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente 
ninguna de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 
 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) 
Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído 
a colación, toda vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de 
seguir adelante la ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se 
encuentra superado en exceso. 
 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de 
diligencia en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, 
quienes no adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a 
evitar la paralización  del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión 
obtener la garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el 
desistimiento tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que 
simplemente condena el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa 
una carga para los despachos judiciales. 
 
Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente tramite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 
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En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el 
Juzgado así; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En 
caso que exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el Artículo 466 del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 
 
TERCERO: DESGLOSAR el titulo valor a favor de la parte demandante 
 
CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

 ADRIANA OTERO GARCÍA. 

 
 
Elaboró Apfm  
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 28 de septiembre de 2022 
 
Al despacho el presente proceso, procedente del Centro de Servicios a fin que sean verificados los requisitos de admisibilidad.-
Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

INADMISIÓN VERBAL 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Veintiocho (28) de septimbre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2022-00581-00 
PROCESO:           VERBAL REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE:    ANDERSON ESTEVEZ DAZA 
APODERADO:      JOSHUA CORTES CASTAÑO 
DEMANDADO:      ROSALBINA FABRA HERRERA  
 
 
Incumbe en esta oportunidad a esta agencia judicial decidir en torno a la posibilidad de 
admitir esta solicitud, sino fuera porque una vez revisada minuciosamente la demanda se 
observan defectos que impide se abra paso su admisibilidad, así:  
 
La parte demandante no aporta el avaluó del inmueble objeto de demanda, expedido por la 
autoridad catastral competente (IGAC), para efectos de determinar la cuantía conforme a los 
preceptos legales del Articulo 26 numeral 3 Código General del Proceso. 
 
De igual modo, no se observan los documentos que menciona aportar como anexos, 
omitiendo lo dispuesto en el artículo 84 del C G del P, pese aporta captura de pantalla en la 
que se indica el envío de poder como medio digital 

 
El Art. 6º de la Ley 2213, dice textualmente: La demanda indicara el canal digital donde 
deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión….”. En este 
caso, en el acápite de notificaciones no se indica la dirección electrónica de los testigos que 
se deben citar, ni la manifestación de desconocerlo 
 
Las falencias observadas hacen que se configuren la causal de inadmisión contenida en el 

Numeral 1 del Artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este Despacho procederá a inadmitir 

la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído y así se; 

 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expresadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días a fin de que 
subsane el defecto señalado, so pena de rechazo. 
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TERCERO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA.  
Prtoyeto/apfm 
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SECRETARÍA. Montería, 28 de septiembre de 2022    

Al Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente para resolver respecto de la admisión, 
lo anterior para su conocimiento.  Provea.  

MARY MARTINEZ SAGRE   

Secretaria.   

                       

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   MONTERÍA – CÓRDOBA 

 Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidos (2022)   

  

PROCESO:           EJECUTIVO EGR 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA 

APODERADO.     CARLOS ALFREDO BARRIOS ALVAREZ 

DEMANDADO:    ANA SANCHEZ CUELLO Y OTRO 

RADICADO:         23.001.40.03.002.2022.00766.00 

Correspondería en esta oportunidad, proveer en torno a la admisión del proceso Ejecutivo 
Singular presentado por el Dr. CARLOS BARRIOS ALVAREZ, quien actúa como apoderado 
de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA, si no fuera porque una vez revisada 
minuciosamente la demanda, se observa que adolece defectos que impide se abra paso a su 
admisibilidad, así:    

 Una vez revisada la demanda se advierte  que de conformidad a lo dispuesto en el 
inciso Segundo del Artículo 5 de la  Ley 2213 de 2022, el  abogado ejecutante omitió 
indicar de manera expresa si el correo indicado en el memorial poder aportado, 
coinciden con el  del Registro Nacional de Abogados, y  tampoco anexó el  certificado 
expedido  por la Unidad de Registro  Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia  
del Consejo Superior  de la judicatura, para constatar  la correspondencia  entre las 
direcciones  electrónicas de la parte apoderada en ambos documentos. 
 

 De igual forma, no reúne el requisito especial de los procesos Ejecutivo EGR contenido 
en el inciso segundo (2º) del Artículo 468 del Código General del Proceso, que 
dispone: “…El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido expedido 
con una antelación no superior a un (1) mes…”.   

  

Por lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el No. 1 del Artículo 90 
de la obra en cita, se,   

RESUELVE:    

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.   
  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días a fin de que 
subsane el defecto señalado, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

ADRIANA OTERO GARCÍA 

JUEZ     

mm   



Firmado Por:

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bb0356c55ef29f37aa2189431d0a81f19c44eb0a66391799370e673efd56243

Documento generado en 28/09/2022 01:59:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. - Montería, 28 de septiembre de 2022. 

 
Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de terminación del mismo presentado por la 

parte demandante en este asunto. - Provea. 
 

MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

CON SENTENCIA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA. 

 
         Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO.         EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE. BANCO DE OCCIDENTE  
APODERADO.   ANA MARIA RAMIREZ OSPINA  
DEMANDADO.   VALENTINA HERNANDEZ GARCIA  
RADICADO. -     23.001.40.03.002-2020-00532-00 

 
En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante, Dra. ANA 

MARIA RAMIREZ OSPINA, con facultad para recibir, según documento adjunto, 

Solicita al Despacho       la terminación del proceso de la referencia por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el mismo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del 

Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular de 

BANCO DE OCCIDENTE contra VALENTINA HERNANDEZ GARCIA, por pago total 

de la obligación, conforme al memorial allegado y al tenor de lo indicado en la citada 

norma. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso, en caso de existir embargo de remanentes, dese aplicación a lo 

dispuesto en el Art 466 del C. G del P.- Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCERO. ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador respectivo. 
 
CUARTO: - REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA 
Justicia XXI Web. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez 

 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
                 Mm 
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SECRETARIA. - Montería.  Septiembre 28 de   2022. 

 

Señora Juez, en la fecha le informo a Ud. que el término para subsanar la presente 

demanda se encuentra vencido y una vez revisado el correo institucional del Despacho y 

la plataforma Tyba, la misma no fue subsanada. Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE.                                                         

Secretaria.                          

    

               JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                             MONTERIA CORDOBA  

                             

                 Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidos (2022)  

  

PROCESO:               VERBAL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE:       SILA DE JESUS TORRALBO GUZMAN   
DEMANDADO:         ESTHER TORARLBO DE PADILLA Y OTROS  
RADICADO:             23.001.40.03.002.2022.00696.00  

  

Se encuentra a Despacho demanda VERBAL - PERTENENCIA, la  cual fue inadmitida 

según auto de fecha septiembre 14 de 2022, como la parte demandante no subsanó los 

defectos señalados por el Juzgado, y encontrándose vencido, con demasía, el término 

legal para hacerlo, se procederá a rechazarla de plano de conformidad a lo establecido en 

el Artículo 90 del Código General del Proceso, ordenando la entrega de la demanda y sus 

anexos a la parte actora sin necesidad de desglose, y el archivo de lo actuado, como así 

se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

           

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería- Aplicación Sistema 

Procesal Oral, 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. Rechazar la demanda verbal - pertenencia presentada por SILA DE JESUS 

TORRALBO GUZMAN, a través de apoderado judicial, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Hágasele entrega de la solicitud y de sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO. Hecho lo anterior, archívese lo actuado, previa desanotación del libro 

respectivo. 

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ. 
Mm     

 



Firmado Por:

Adriana Silvia Otero Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 002168607a51f0ec611c0e33ae11cbb5e7c7441e4fe25f4422814fed22e0060d

Documento generado en 28/09/2022 02:05:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA. - Montería, veintiocho (28) de septiembre de 2022. 

 
Al Despacho el presente proceso a fin de resolver acerca de la solicitud de renuncia de poder, presentada por el Dr. ERICK DAVID TORRES 

YANEZ. - Provea. 

 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

Secretaria. 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 
                                 Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2018-00098-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: SERVIGAN DEL CARIBE LTDA 

 

En memorial que antecede el Dr. ERICK DAVID TORRES YANEZ, solicita al despacho 
aceptar la renuncia de poder que le fuese conferida por CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
CISA, frente a esta solicitud, advierte el despacho su improcedencia como quiera que dentro 
del proceso en mención no se vislumbra poder conferido por dicha entidad al profesional del 
derecho. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Negar lo solicitado por el Dr. ERICK DAVID TORRES YANEZ, atendiendo lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           JDF 
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Nota secretarial. 
 
Montería. –  Veintiocho (28) de septiembre de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, procedente del Centro de Servicios a fin que sean verificados los requisitos de admisibilidad. -Sírvase 
proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      LORENZO RAFAEL PEREIRA TORRES 

APODERADO:        JOAN SEBASTIAN LOPEZ YANEZ 

DEMANDADO:        LUZ AMELIA VELASQUEZ DE CABALLERO 

RADICADO:            23-001-40-03-002-2022-00771-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia a fin de resolver acerca de la 

procedencia del mandamiento de pago deprecado. 

 

Del estudio de la presente demanda, se deduce que el titulo valor allegado por la parte 

ejecutante, correspondiente a una letra de cambio, base para iniciar la ejecución, no 

reúne los requisitos establecidos en los Artículos 621 del Código de Comercio que reza 

“La mención del derecho que en el titulo se incorpora. La firma de quien lo crea”. En 

el titulo valor hay ausencia de la firma del creador. 

 

Y a propósito de lo anterior, debe acotarse que en tratándose de las letras de cambio, su 

creador es el girador y por ende la ausencia de la firma impide que el documento 

cambiario adquiera existencia y validez como tal. 

 

Cabe recordar que tal como lo establece el artículo 620 del Código de Comercio “Los 

documentos y los actos a los que se refiere este título solo producirán los efectos 

en el previstos cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley 

señale, salvo que ella los presuma”. 

 

El requisito de la firma del creador del titulo es una experiencia que la ley no suple y por 

tanto es insustituible. 

 

Lo anterior para concluir que los documentos anexos por el ejecutante como titulo 

ejecutivo no sirve de fundamento para adelantar la ejecución por lo que, el despacho se 

abstendrá de librar el mandamiento de pago deprecado. 



P á g i n a  2 | 2 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva singular, 

interpuesta por LORENZO RAFAEL PEREIRA TORRES, contra LUZ AMELIA 

VELASQUEZ DE CABALLERO. 

  

SEGUNDO: ORDÉNESE la devolución de la demanda y sus anexos a la parte ejecutante, 

sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA  

LA JUEZ 
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Nota secretarial. 

 

Montería. –Veintiocho (28) de septiembre de 2022. 

 

Al despacho el presente proceso, para resolver rechazo de la demanda, informándole que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba no 

hay evidencias que la parte demandante haya presentado memorial con el propósito de subsanar la demanda-Sírvase proveer de conformidad. 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 

Secretaria 

                                                                                
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2022-00736-00 

PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL - HIPOTECA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: SIXTA TULIA TIRADO HOYOS 

                       

Se encuentra al despacho demanda de ejecutiva para la acción real - hipoteca, la cual fue 

inadmitida según auto de fecha 16 de septiembre de 2022, como la parte demandante no 

subsanó los defectos señalados por el Juzgado, y encontrándose vencido, con demasía el 

término legal para hacerlo, se procederá a rechazarla de plano de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 90 del Código General del Proceso, ordenando la entrega de la 

demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose y el archivo de lo 

actuado, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ejecutiva para la acción real - hipoteca, 

presentada por el BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, 

por las razones expresadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: HAGASE entrega de la demanda y de sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo actuado, previa desanotacion del libro respectivo 

y en la plataforma TYBA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 
LA JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) de septiembre de 2022. 

 

Señora Juez, al despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual se encuentra pendiente por resolver solicitud de seguir adelante con la 

ejecución, toda vez que la parte demandante notificó en debida forma a la parte demandada, informándole igualmente que revisado el correo electrónico 

del juzgado y Tyba no hay evidencias que la parte ejecutada haya presentado memorial contentivo de contestación de la demanda referida.  

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria  

 

 

 

                         

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA CORDOBA 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 23.001.40.03.002.2022.00544.00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A  

APODERADO: HUBER ARLEY SANTANA RUEDA 

DEMANDADO: LEONARDO FABRIZIO MAROSO GUZMAN  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Incumbe en esta oportunidad, decidir lo pertinente, conforme lo dispuesto en el inciso 2º 

del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro el presente proceso ejecutivo 

singular de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

 

Mediante auto de fecha veinticinco (25) de julio de 2022, se libró mandamiento ejecutivo, a 

favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra LEONARDO FABRIZIO MAROSO 

GUZMAN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en dicha providencia.  

 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Satisfechos están los presupuestos procesales en la presente Litis, así como la legitimación 

en la causa por activa y por pasiva, ya que la parte ejecutante es tenedora de un título 

valor, quien está facultada para instaurar la acción y el ejecutado está obligado a responder, 

por lo que procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda.  

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, consagra que, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o su causante y constituyan plena prueba contra él.  

 

Como quiera, que en el presente proceso la parte ejecutada, señor LEONARDO FABRIZIO 

MAROSO GUZMAN, fue notificado personalmente conforme a lo establecido en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 292 del C.G.P., tal como consta 



en la documentación anexada al proceso y dentro del término otorgado para ello no 

propuso excepciones, se procederá a darle aplicación al inciso 2º del artículo 440 ibídem, 

ordenando seguir adelante con la ejecución, conforme se libró mandamiento de pago, 

decretando el remate de los bienes que se lleguen a embargar y secuestrar en este 

proceso, el avalúo, la liquidación del crédito y condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la presente ejecución contra la parte ejecutada LEONARDO 

FABRIZIO MAROSO GUZMAN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en subasta pública de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar en este proceso.  

 

TERCERO: CONCÉDASELE a las partes el término establecido en el artículo 444 literales 

1º y 2º del Código General del Proceso, para que presenten el avalúo de los bienes 

embargados. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídese por secretaría. 

 

QUINTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo dispuesto en el artículo 

446 de la obra en comento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA 

LA JUEZ 
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